
La providencia se fija en Estado nro. 123 del 25/07/2023. J.S.LG. 

 

 

Constancia secretarial: Manizales, veinticuatro (24) de julio. A Despacho de la señora Juez 

informando que por error la demandada, Sandra Teresa Arias Correa fue notificada de manera 

personal el 27 de junio de 2023 del auto que libró mandamiento de pago en su contra, pero la 

notificación que debía surtirse era la del auto fechado el 02 de septiembre de 2022 de acuerdo a las 

exigencias contenidas en el artículo 160 del C.G.P. 

 

Sírvase proveer. 

 

Gilberto Osorio Vásquez 

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veinticuatro (24) de julio de 2023 

 

Se resuelve lo que corresponda en el proceso ejecutivo singular de mínima 

cuantía instaurado por Camilo Andrés Lopera Osorno contra Juan Ricardo Patiño 

Arias, Andrés Fernando Moreno Solis y Sandra Teresa Arias Correa, radicado con el 

n.º 17001-40-03-011-2021-00075-00. 

 

Conforme la constancia secretarial que antecede, el despacho se ve en la 

imperiosa necesidad de dejar sin efecto alguno el acto secretarial de notificación 

personal de Sandra Teresa Arias Correa, llevada a cabo el 27 de junio de 2023 según 

acta de notificación personal obrante en el folio 57 del cuaderno principal del 

expediente digital. 

 

Ello en virtud a que la demandada en cuestión ya había sido notificada por aviso 

el 20 de septiembre de 2021 en los términos del artículo 292 del CGP, quedando 

legalmente enterada de la demanda que cursaba en su contra y del auto que libró 

mandamiento de pago de fecha 25 de febrero de 2021, por lo que la notificación 

personal del 27 de junio de 2023 no tiene validez alguna. 

 

Así las cosas, en aras de evitar posibles nulidades futuras se debe hacer el control 

de legalidad correspondiente y, de acuerdo a lo preceptuado en el inciso final del 

artículo 133 del código adjetivo, se ordena notificar el auto del 02 de septiembre de 

2022 a Sandra Teresa Arias Correa en los términos dispuestos en el artículo 160 

ibídem, para que en el término de cinco (05) días siguientes a su notificación 

comparezca al proceso o designe nuevo apoderado.  



La providencia se fija en Estado nro. 123 del 25/07/2023. J.S.LG. 

 

 

 

La notificación se efectuará en la forma indicada en el artículo 8° de la ley 2213 

de 2022 en la dirección electrónica sandraarias_10@hotmail.com, suministrada por 

Sandra Teresa Arias Correa cuando diligenció el acta de notificación personal del 27 

de junio de 2023. 

 

Una vez cumplido lo establecido en el canon en cita, ingrese el proceso a 

despacho para seguir con el trámite procesal posterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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